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P A R T E  O F IC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ANU NCI OS  OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA

Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta las leñas y maderas que 
produzca la corta de las diferentes clases de árboles que 
comprende la calle llamada de Lemus del Real sitio de 
Aranjuez, estando señalado el dia 19 del corriente mes á 
las doce de su mañana para el doble remate que ha de ce
lebrarse en la Administración patrimonial de aquel sitio y 
en la Contaduría general de la Real casa, en cuyas dos ofi
cinas se h a lh rá  de manifiesto el pliego de coadiciones con 
arreglo á las que tendrá efecto la subasta.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de Madrid.

En virtud de orden de la Dirección general del ramo 
se sacan á púbfica subasta 619 resmas de papel de estraza 
y 1010 de mecete que existen en e l  molino de papel de 
San Juan ,  situado sobre las aguas del Esgueba en la ciudad 
Valladolid, que perteneció al monasterio de nuestra Señora 
de P rado ,  extramuros de dicha ciudad, cuya subasta se ce
lebrará de doce á una de la mañana del dia 16 del corrien
te en los estrados de la Intendencia de esta provincia, bajo ; 
las condiciones expresadas en el pliego que existe de m a-  ¡ 
nifiesto en la escribanía de la subdelegacion á cargo de 
D. Manuel María de Cárdenas.

Madrid 10 de Diciembre de 1849. =  P. D ., Francisco 
de Barroeta Aldamar.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 6 
del corriente mes, se convoca á una tercera y simultánea . 
licitación para contratar el servicio del hospital militar de | 
la plaza de Pamplona . provisional de Élizondo y demas que ■■ 
sean necesarios establecer en aquel distrito por término de | 
cuatro años, á contar desde 1? de Enero de 1860 á fin de 
Diciembre de 1853, cuyo acto tendrá lugar á las dos del 
dia 28 del presente tnes en los estrados de la Intendencia . 
militar de aquel distrito de Navarra y en los de la general i 
en esta corte , bajo las formalidades establecidas en la Real 
órden de 26 de Diciembre de 1846 , y con sujeción al plie- j 
go general de condiciones que estará de manifiesto en las 
secretarías de ambas Intendencias. • • 1

Las personas que gusten interesarse ©n dicho servicio j 
por el expresado plazo podrán remitir á las mismas secre- j 
tarías en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones en que se ; 
fije clara y terminantemente el precio eu que se convienen 
a encargarse del expresado servic io , debiendo ser también 
suscritas y abonadas por persona ó personas que a juicio de : 
ambos juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res- ¡ 
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y ha-  ¡ 
cerse constar por los recibos de contribuciones com entes  ; 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos; siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa v aceptable en la licitación á que de hecho queda
rán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata; sirviendo á todos de gobierno j 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.: que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exigen, | 
ni se presenten después de la hora anunciada, y que para  ̂
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el licitador que la suscriba haya de es ar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación

para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Programa de los premios que la sociedad económica ; 
de Amigos del pais de Asturias ofrece y adjudica
rá en 19 de Noviembre de 1850.

Agricultura.

Mil doscientos reales al que acredite haber sembrado 
con bellota , nuez ó semilla de pino del Norte un bosque de 
asiento, en terreno cerrado, de cabida de 12 dias de bueyes, 
y que haya sido cultivado solo con este objeto.

Mil reales al que en igual extensión de terreno prepa
rado al efecto justifique haber formado un bosque de pino 
común ó acacia cerrado con cárcaba, seto ó pared en los 
partidos judiciales de Oviedo, Laviana, Infiesto y Lena.

Ochocientos reales al que acredite haber plantado ma
yor número de nogales, castaños ó robles, no bajando de 
500 pies, teniendo particular cuidado de colocarlos á una 
conveniente distancia entre s í , en conformidad al tamaño 
del árbol y la calidad del terreno.

Mil reales al que haga constar haber plantado mayor n ú 
mero de avellanos, no bajando de 500, en una de las p a r 
roquias de la provincia donde su cultivo no es conocido.

Nota. Estos premios se entregarán á los dos años des
pués de hecho el plantío ó siembra, si se conservase en 
buen estado, y en iguales circunstancias al que lo hubiese 
verificado en mayor escala.

Seiscientos cuarenta reales al que acredite haber sembra
do cinco dias de bueyes de Argoma gallega en terreno cul
tivado a í  efecto en el partido judicial de Oviedo.

Nota. Este premio no se entregará hasta los tres años de 
arraigada y bien conservada el argoma.

Cuatrocientos reales al labrador que en el mismo conce
jo de Oviedo, y en terreno que haya dado trigo ó escanda, 
siembre cinco dias de bueyes de semilla de nabo gallego 
mezclada con trigo ó escanda, cuya siembra deberá hacer
se en el mes de Agosto.

Ganado vacuno.

Quinientos reales al que en los concejos de Oviedo, Lla
nera, Regueras, las Riberas de Arriba y de Abajo, Grado 
y Siero haga constar haber destinado al servicio de las va-  

; cas de su parroquia y limítrofes el mejor toro, de buena 
¡ casta, color, bien formado y sano, de conveniente alzada y 

tres años de edad, siendo indispensable para oblener el 
premio que el toro preste sus servicios por espacio de dos 
años, ai fin de los cuales se entregará dicho premio.

Los aspirantes á este premio haa de presentar sus toros 
antes de destinarlos al servicio de las vacas, para ser reco
nocidos por órden de la sociedad.

Seiscientos reales al que presente el mejor buey cebado, 
cuyo peso no baje de 500 libras mayores, regulado por pe
ritos nombrados por la sociedad.

¡ Cuatrocientos reales al que lo haga de la mejor vaca, cuyo
peso llegue á lo menos á cuatrocientas libras, 

j Patente de socio á los que hasta el año de 1850 inclusi
ve acrediten haber aclimatado en la provincia vacas y toros 
de Suiza, Holanda é Inglaterra de las razas de H ash , Sche- 
wiz, Escaul y Durham.

| Los concurrentes á estos premios dirigirán sus solicitu
des suficientemente documentadas á la secretaría de la so- 

i ciedad para el 1? de Octubre, no siendo admitidas las que 
! se presenten con posterioridad, y presentarán las reses de 
i engorde para los premios el 15 del mismo.

j Industria y artes.

Mil reales y patente de socio de mérito al que establezca 
¡ en la provincia una fábrica de queso que iguale por lo me- 
1 nos en calidad y consistencia ai llamado comunmente de Ho

landa ó de bola.
• Dos mil reales al fabricante de loza, llamada de Talave- 
¡ r a ,  que presente en el mercado género de mejor calidad en 
| su duración y baño que el que actualmente se fabrica, imi- 
; tando al que de igual clase se elabora en Alcora, reino de 

Valencia.
Mil quinientos reales al que descubra y revele un mé

todo sencillo, seguro y poco costoso de conservar la sidra 
en envases de madera por mas tiempo que dos añ o s , sin 
detrimento de su calidad; y otro igual al que bajo las rnis- 

'• mas condiciones facilite el medio de trasportarla á cual- 
¡ quier pais extrangero.
J Tres mil reales y patente de socio de mérito al que en 
| cualquier punto de la provincia establezca una fábrica ó 

molino de papel, en la que por medio año seguido por lo 
menos se elabore cualquiera de las clases conocidas con el 
nombre de florete ó vitela, á propósito para escribir é im
primir,

Tres mil reales y patente de socio de mérito al que es -  
í tablezca una fábrica de seis telares por lo menos y en un  
| mismo local, en los cuales se tejan un año seguido estame- 
j ñas ordinarias que imiten á las que se fabrican en Vallado- 
} lid, ó bayetas ordinarias imitadas á las que se fabrican en 
| Castilla, aunque las lanas vengan teñidas é hiladas de otros 

puntos.
Será doble el premio y podrán usarse las armas de la 

sociedad si la fábrica establecida constase de nueve tela
res, hilando y tiñendo las lanas en el pais.

Pesca.

Tres mil reales al fomentador que en uno de los esta
blecimientos de pesca y salazón de la provincia beneficie 
mayor número de arrobas de abadejo ó merluza á imita
ción del bacalao extrangero, no bajando el primer año de 
300 arrobas y 600 en el segundo, cuyo premio se entrega
rá por mitad (al que resulte agraciado) en los dos años.

El empresario dará aviso á la sociedad del punto en 
donde coloque su establecimiento, para cerciorarse si cor
responde á los deseos de esta y es acreedor al premio.

Ciencias y literatura.

Título de socio de mérito y el costo de la primera im
presión al que escriba la mejor cartilla agraria , contraida 
especialmente á las producciones y clima del pais y al al
cance de nuestros labradores.

Otro igual premio al que presente una cartilla domésti
ca sobre la cura del ganado vacuno con relación á Asturias.

Patente de socio de mérito al mejor cuadro en que se 
representen los ricos documentos históricos que se hallan 
esparcidos en diferentes archivos de la provincia, indican
do el sitio donde respectivamente se encuentran.

Los aspirantes á estos premios dirigirán sus trabajos con 
un lema igual á otro que con el nombre del interesado se 
incluya en pliego cerrado; con la advertencia de que los 
que resulten premiados quedarán en el archivo de la socie
dad para los usos que estime convenientes, daudo copia al 
interesado si la p id e : los demas se devolverán á sus auto
res con la calificación honorífica que merezcan

F inalm ente, la sociedad ofrece el diploma de socio de 
mérito ó una retribución pecuniaria, según lo permita el 
estado de sus fondos, á cualquiera que presente un artefac
to con mejor gusto y solidez trabajado que los que de igual 
clase se construyen en la provincia ó se importan del ex
trangero; y con este motivo la sociedad no puede menos de 
invitar á todos los artistas y personas industriosas de la pro
vincia que gusten presentar el producto de sus trabajos pa
ra el dia señalado en este programa , teniendo en ello esta 
patriótica corporación la mayor complacencia, convencida 
de la utilidad é importancia que reportará un dia el pais de 
la exposición pública de sus adelantamientos artísticos é in 
dustriales.

Oviedo 19 de Noviembre do 1849. =  El vicedirector, 
José González Alegre. =  El secretario, Matías Joaquín Cónsul.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Victoriano Sudor, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta ciudad por la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, se
gundo y perentorio término á José Balderas Frias, natural 
de Gibraltar y vecino de esta ciudad, de estado casado, de 
ejercicio jornalero, de edad de 27 años, que vivió en la ca
lle de Zamorano, barrio de la Trinidad de esta referida, 
casa número 7, para que en el de 30 dias, que principia
rán á contarse desde su publicación en la Gaceta del Go
bierno, que se le señalan, se persone en esta cárcel públi
ca á oir los cargos que le resultan en la causa criminal que 
de oficio se sigue contra el mismo en dicho mi juzgado por 
la escribanía del infrascrito por haber obtenido un pasa
porte á su nombre y entregádolo á un reo sentenciado en 
rebeldía á 19 años de reclusión, que si lo hiciere será 
oido y su justicia guardada en lo que la tuviere, pues de 
lo contrario, sin mas citarle ni emplazarle, se sustanciará la 
citada causa en su ausencia, señalándosele los estrados del 
juzgado, con quienes se entenderán las providencias que en 
ella se dicten, que le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 5 da Diciembre de 1849.=Victoriano 
S u d o r .= P o r  mandado de dicho señor, Antonio Garrido.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primara ins
tancia de esta capital,  ha señalado el dia 16 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en su audiencia, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial, para celebrar jun ta  de 
acreedores censualistas y demas interesados en el concurso 
del último Excmo. Sr. Duque de Veragua difunto. Lo que



&e anuncia para que dichos acreedores ó interesados con- 
curran pór sí ó por medio de otras personas con poder bas
tante á la expresada junta ; bien entendido que a los que 
no lo hicieren les parará perjuicio.

Madrid 7 de Diciembre de |b+ 9 .= L am adud .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva =  
En virtud d i providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á todos los q ir  
ñor cualquier concepto se crean con derecho a los bienes 
auedados por fallecimiento del soldado de artillería retirado 
Benito Fernandez, para que dentro del término de lo  d.as 
le deduzcan en forma en el r e í e r u i o  juzgado situado en cl 
ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general do Castilla la Nueva.== 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán genera! 
de esta provincia se c i ta , llama y emplaza a Dona Lorenza 
Sánchez? D José Sam aranch, D. Juan Y.cer.tüMooteagudo,
D Felipe Amayo y D. José P rie to , acreedores a la testa
m entada concursada del Coronel retirado D. Manuel l asa- 
lodos y á todos los demas que por cualquier concepto se 
crean con derecho á los bienes de dicho Pasalodcs, para 
que deutro del término iinprorogabie de 15 días presenten 
ros documentos de sus créditos al sinOico del referido con
curso; apercibidos que de no verificarlo asi « c o n s id e r a 
rán  abandonados sus créditos, y se distribuirán las existen
cias entro los presentados, con arreglo á la clasificación 
que se practique.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prim a
ra instancia del distrito de Lavapies en esta corte , y eseri- 
banía del número de D. José Marin, sa cita por termino de 
nueve dias, contados desde el de la inserción del presente 
anuncio, á Doña María del Carmen Ballesteros y Jermosel 
Y Doña María de los Dolores Ballesteros y Anzaldo, a fia 
de que se presenten en dicha escribanía para hacerles sa
ber cierta providencia inserta en un despacho del ar. Juez 
de primera instancia de Chiclana de la Frontera.

D Francisco de V iu, Secretario honorario de 3. M. y Juez 
de prim era instancia de esta villa de Novelda y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Esteve j ve~ 
ciño de esta v illa , para que se presente en esta cárcel den
tro del término de nueve dias, que por prim er plazo se le 
señala , á oir los cargos que le resultan en la causa forma 
da sobre falsificación en el expediente de quinta del presente 
año en esta expresada villa ; apercibido que en su delecto 
será juzgado y sentenciado en rebeld ía, y le parara el per
juicio que haya lugar. . . . . .  t o „

Dado en Novelda á 28 de Noviembre de l849. =  F ia n -  
oisco de Y iu .= P or mandado de S. S . , Cárlos María Viu.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á D. Miguel y 
D Rafael Magro, para que en el término de 30 d ía s , con
tados desde la publicación de este anuncio , se m uestren 
parte , por medio de procurador autorizado con poder bas
tante á usar del derecho de que se crean asistidos en los 
autos que penden en la Sala prim era de esta Audiencia ter— 
ritorial y escribanía de cám ara que despacha D. Nicolás del 
Castillo, seguidos á instancia de Doña Antonia Chavarro 
con los expresados y demas herederos de D. Salvador Ma- 
ero sobre que se libren á D. José Eugenio de Eguiza- 
bal 40 000 rs. de los fondos de la testamentaría deposita
dos en el Banco español de San Fernando; con apercibi
miento que de no verificarlo se les señalarán jos estrados 
del T ribunal, y con ellos se entenderán las diligencias su
cesivas que ocurran en los m ism os, parándoles el perjuicií 
que haya lugar.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta vi 
lia de Navahermosa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Pedro Soto 
de oficio tahonero , contra quien se procede en causa cri
minal que al mismo y consortes se sigue per heridas á Pe
dro Roglau, vecino de Navalmoral de Pasa , para que ei 
el término de nueve d ias, contados desde la inserción d 
este segundo edicto en la Gaceta del Gobierno, se present 
en !a escribanía del actuario á oir la acusación fiscal pro 
ducida contra el mismo y evacuar el traslado que se le h 
conferido; pues ue no hacerlo se dará á la causa el curs 
que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 5 de Diciembre de 1849.= 
Pablo Moreno. =  Por mandado de S. S ., Sinforcso de 1

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

C O N G R ESO  DE LOS D IPU TAD O S.
P r e s id e n c ia  del  Sr. Ma y a n s .

Sesión del día 40 de Diciembre de 1849.

Se abre á las dos y cuarto, y leída el acia de la última 
sesión, quedó aprobida.

El Ministerio se hedía presente.
El Congreso queda enterado de una comunicación del 

Sr. D. Luis Gonzago. Mora, Diputado por G ranada, mani
festando no poder asistir á las sesiones per hallarse en 
fermo.

Se da cu nta y pasa á la comisión de presupuestos una 
exposición firmada cor varios acreedores üel Estado, desde 
Cádiz, pidiendo que las Cortes fijen la suerte de los tene
dores de títulos dei 4 y 5 par 4 00.

El Congreso recibo con agredo el ejemplar de la obra 
titulada EL alfabeto -penal que desde Granada remite su au
tor el Sr. D. Luis Hilario Castroverde.

El Sr. CAMPOY anuncia una interpelación al Gobierno 
respecto al decreto instituyendo el Teatro español, por cuyo 
acto dice se han invadido las a lrib u ciou evS  legislativas.

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno lo ha oido y fijará

l d ÍaK a 2 3 S ¡ '  reunido el. otro dia el Congreso en sec
ciones, va á preguntarse si se reunirá después de esta

SC" Hecha la p regun ta , el Congreso contesta afirm ativa-

m 6 Flf s r .  PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. In 
t e r p e la c ió n  del Sr. U ivero , pues el Gobierno ha anunciado
ciue vendrá á contestar.

Se levanta la sesión pública par» quedar el Congreso en
secreta.

Eran las dos y veinte «monto*

N O TICIA S N ACIO N ALES

St villa 6 de Diciembre* — (Del diario de Sevilla.)

De los estados que redacta la aduana resultan em barca
das por este puerto para otros del reino 

92,700 fanegas de trigo.
3,012 arrobas de harina.

Valencia 7 de Diciembre.— (Del Cul.) *

L»s elecciones que verificó el Liceo para el próximo año ; 
1850 han dado el siguiente resultado: presidente b r  Mar
ques de Cáceres; vicepresidente, Sr. Barón de L lauri; se
cretario D. José Mereé; vicesecretario, D. Tomas Este ve; 
tesorero1, D. Benito Enguídauos; conservador, D. Antonio
Manglano. . ,  , ]

Mucho esperamos de los señores que han  merecido la 
confianza del Liceo; y creemos que esta sociedad conserva
rá de los mismos muy buenos recuerdos, debidos á su inte
ligencia, constancia y laboriosidad. Deseamos cordiaimente 
que prospere una corporación que con sus cátedras y es
cuelas, especialmente con la de adultos, tantos bienes ha 
producido.

 La sociedad económica de Amigos del pais ha elegido
por su secretario á D. Vicente F errer y Fuertes. El nombre 
de la persona designada es la mejor garantía del acierto 
que ha presidido en semejante elección.

(Del Diario.)

Anteayer salió el Sr. Jefe político para M urviedro , don
de continuando la visita debe resolver las im portantes cues
tiones á que da márgen entre los regantes de aquel parti
do la falta de aguas , y exam inar el estado de la adm inis
tración , como io ha hecho ya en casi toda la provincia.

 Con motivo de la sequía es inmensa la concurrencia
que asiste á los juicios que se celebran en la plaza de la 
Constitución. Ayer había ea  derredor del sensato y antiquí
simo tribunal mas de 500 labradores , que como siem
pre se sujetaban con hum ildad á sus fallos. Varios ex tran - 
geros presenciaban adm irados aquel pacífico meeiing.

ídem 8.
Antes de ayer llegó á esta ciudad la célebre Lola Mon

tes en el vapor Cid, y salió para Cádiz á las cinco de la 
tarde: en este corlo espacio de tiempo recorrió lo mas no
table de la ciudad , mostrándose sum am ente complacida y 
deseosa de repetir la visita.

Cuéntanse varias anécdotas, que sin duda serán inven
tadas por algunos chuscos; pero la que tiene mas visos de 
verdad es la de que al venir del Grao se empeñó en d iri
gir la ta rtan a , y en que el caballo había de c o r re r , em pre
sa árdua para el an im alito , que está acostumbrado á c ru 
zar el camino paso á paso y sin que nadie le haga salii 
de sus casillas. Al llegar á la puerta  ios dependientes de 
resguardo detuvieron el carruaje para pronunciar las sa
cramentales palabras: ¿Hay algo de pago? á las cuales s< 
alarmó la susceptible condesa de Lansfeld, siendo necesa
ria la intervención del tartanero para calmar su enojo

  Joaquín Crespí, reo prófugo de causa de muerte , y qu<
en alguno de los movimientos revolucionarios de la provin 
cia de Alicante habia figurado como jefe de partida , s< 
presentó en Alginet el 4 del corriente al Sr. Jefe político di 
esta provincia, que habia adoptado medidas eficaces par¡ 
su aprehensión , y que inm ediatam ente lo puso á disposi 
cion del Juez de la causa. Por espacio de dos años habi 
permanecido Crespí dominando á los pueblos del m arque
sado de Llombay y valle de C árcer, á pesar de la aeliv 
persecución que sufría. Con su presentación quedan libre 
ios pueblos del terror que les in fu n d ía , y sujeto él á lo 
tribunales, que le ap licarán , si ha delinquido, la corres 
pondiente pena.

Barcelona 5 de Diciembre.—-(Del Fomento.)

La función de Santa Mónica celebrada hoy en la parro
quia de San José en conmemoración de los individuos de 
artillería muertos honrosamente en los campos de batalla, 
no ha sido menos brillante que la festividad de ayer. Toda 
la iglesia se hallaba entapizada de negro, y las sillas estaban 
colocadas con corta diferencia lo mismo que ayer, En el 
altar mayor, velado también de negro, se veia solo un San
to Cristo y una Virgen de los Dolores á sus pies, á los que 
alum braban 28 blandones.

A los ocho pasos del pórtico se elevaba un suntuoso 
mausoleo de tres cuerpos y de unos 30 pies de a ltu ra , tan 
elegante como sencillo. El pedestal apoyaba sobre tres g ra- 

| das llenas de vasos , con cipre^es y un candelabro en cada 
; ángulo. El segundo cuerpo lo formaba una columna labra- 
i da con elegantes m olduras, y sobre el tercer cuerpo on- 
i deaban 20 bauderas, llevando insciito en cada una de ellas 

el nombre de uno de los 20 oficiales del cuerpo que, como 
I Daoiz y Velarde, han sabido morir con honor, 
i Estas bauderas figuraban estar metidas en un ja rro , de 

cuyo centro sobresalía una corona de laurel perfectamente 
trabajada. Al pie del catafalco, y en la cara que enfilaba la 
puerta principal, habia dos pabellones de carabinas con un

obús, seis botes de metralla y nueve granadas sujetadas
con el apoyo de un triángulo de m adera, y en los rayos de 
las ruedas estaban fijadas cinco banderas con el nombre de 
otras tantas acciones ó sitios en que mas se ha distinguido 
la artillería , tales como Gerona, Tarragona &c. En la cara 
opuesta y mirando al altar m ayor habia los mismos pabe
llones , otras tantas banderas coa la misma alegoría y uq 
mortero que nos pareció ser de á 7.

Ai empezar la m isa, el cuerpo, que se hallaba formado 
en batalla apoyando su derecha y retaguardia en el ángulo 
de A tarazanas, ha hecho una descarga, otra al alzar y otra 
al último responso. La banda de música ha tocado algunas 
piezas escogidas, y con la de tambores lo ha hecho también 
al alzar. Con respecto á la entrada y salida del Excmo. se
ñor Capilan general in te rino , y á la colocación de señoras 
y caballeros, se han usado las mismas formalidades que ayer, 
habiendo solo observado que hoy habia mucho mas lujo y 
elegancia en el bello sexo.

La música ha estado feliz, pues cuauto ha ejecutado y 
cantado lia sido con una precisión y buen gusto, digno de 
ser envidiado; pero 1o que ha llamado ftebre todo nuestra 
atención ha sido la sinfonía de Mercadeóte á la muerto de 
Gene ra li, ejecutada despu ts de concluido el responso.

Mañana hay otra función particular en la misma iglesia, 
la que según dicen será también lucidísima.

 Hemos tenido ocasión de ver un magnífico cuadro de la
lena, pintado por el aventajado profesor de la Casa Lonja 
>. Claudio Loreuzale para un oratorio de la villa de Tar- 
asa. Inundada de luz la estancia, domina en el fondo la apa- 
ible figura del Salvador en el acto de bendecir el pan con 
oda la sublime magestad del divino Sacramento que revela 

sus discípulos, y en las fisonomías de estos se descubren 
odos los diversos sentimientos que según su respectiva dife- 
encia de carácter debían sojuzgarlos en aquel solemne ¡os
ante. Languidece de amor San Juan , m ientras San Pedro 
;on austera severidad presiente su augusta misión de Prín- 
;ipe de los Apóstoles, y el impío Judas vuelve el rostro con 
^diferencia, como sumido en los tentadores cálculos de su 
icdicia desenfrenada. Este con la faz animosa parece desafiar 
os futuros padecimientos del m artirio , aquel con humilde 
íompostura se abisma en reverente meditación sobre los 
misterios de la D ivinidad, otro lucha con las dudas de su 
■mteudimiento excéptico , otros se sienten anonadados ante 
la grandeza del Señor.

Bello es el colorido; bien estudiado está el corte de los 
ropajes en este hermoso cuadro , cuyas figuras de tamaño 
casi natural revelan la m aestría del pincel que las trazó; 
pero la expresión de cada rostro y la del conjunto de acti
tudes es lo que mas en nuestro concepto manifiesta una ex- 
pontánea inspiración, m adre común de las grandes obras 
del arte. El Sr. Lorenzale recoge cada dia nuevos lauros, 
pero no será por cierto el menos brillante en su corona ar
tística el mérito de este c u a d ro , que representa con verdad 
uno de los mas sublimes misterios de nuestra sacrosanta re 
ligión.

Idem 6.— (Del Bien público.)

En ocasión de estarse limpiando ayer un pozo de una 
de las huertas ex tram uros, se extrajo de su fondo una des
m esurada anguila que tenia vara y m edia, cuando regular
mente las mayores no suelen pasar de dos pies en su ma
yor longitud.

 JEn la noche de anteayer en las inmediaciones de Ba-
dalona fue sorprendido y m u erto , por no haberse detenido 
á las voces de .alto, Daniel B land í, albañil, vecino que ha
bia sido de la indicada villa y sentenciado en rebeldía á la 
pena capital por la comisión m ilitar de esta plaza, como á 
otro de los individuos de la partida de Jaime Batlle que 
verificaron en el vecino pueblo de Sans el secuestro del 
Alcalde Capará y de otras cuatro personas.

_  Causa célebre.— Tenemos entendido que se halla en
poder de los defensores la causa de la te rrib le  cuadrilla de 
ladrones que asoló y atemorizó por mucho tiempo el dis^* 
trito del Panadés. Esta causa es una de las mas graves que 
se pueden presentar en los Tribunales, y parece que es de 
mucha mas consideración que la de D. Pablo Gallifa, Alcal
de de Mataró. Se nos ha asegurado que han sido muchos 
los desvelos de la comisión militar para aclarar hechos de 
tanta im portancia, siendo dignos de todo elogio su justifica
do celo y eficacia.

 En la noche del 3 ocurrió en Reus el suceso siguiente:
Los Sres. Corregidor y Alcalde de aquella ciudad pi

dieron auxilio á los mozos de la escuadra de Riudoms para 
proceder á la captura de cuatro personas sospechosas. Al 
ser conducidos á la cárcel uno de ellos, llamado Gabriel 
M onserrat, quiso escaparse, y se le tuvieron que disparar 
algunos tiros que le hirieron de m uerte.

Idem 6.— (Del Fomento.)

Parece que una de las prim eras óperas que van á po
nerse en escena en el teatro Principal después del D,'Juan, 
de Mozart^ es la titulada Fra Diavolo,

Siguen en el mismo teatro los ensayos de la nueva co
media de mógia que cuanto antes veremos en escena.

 .Hoy en la puerta del Mar ha sido detenido un ratero
llevando debajo de la manta 28 palom as, las cuales habia 
robado en un palomar inmediato á la plaza del Padró. Al 
conducirlo á la cárcel, uno de los espectadores le preguntó 
adonde lo conducían , y nuestro héroe le contestó: á mi casa,

 Hoy viernes se reúnen en el segundo piso del ex -con -
venlo de San Juan los señores que desean formar parte del 
Ateneo científico.

 Dícose que una notabilidad artística va ó dejar el tea
tro de esta capital, en donde está a justada, para acom pa
ñar al señor Sínico, que va á cantar en uno de los teatros 
de Andalucía.

j  Según dice un periódico de hoy, en la calle de T aras-
j có ha tenido lugar un caso muy horroroso. Una pobre ma^
• dre que por atender á algunos quehaceres habia dejado la 
; casa sola con un niño en la cuna , y á pesar de b*ber en -



cargado á una vecina q u e  si le oia l lorar le conso lase , al 
volver se enoontró con el espantoso espectáculo de su  hijo 
con las manos en te ram en te  ro ídas ,  su rostro m uy  arañ ado  
y ensangrentado todo su  cuerpo. Atr ibúyese este destrozo á 
algún an im al  dañ ino  q u e  se introdujo en  la habitación.
  Hoy en la fáb r ica -v ap o r  del Sr. Juncadella ,  calle del
G árm en ,  una m áqu ina  ha estropeado el brazo derecho á un 
joven opera r io ;  y conducido al hospital se le han prestado 
los auxilios necesar ios ,  habiéndosele hecho finalmente la 
am putación con bastan te  felicidad.
  - P a r a  el beneficio del Sr. R óvere ,  que ten drá  lugar d e n 
tro do algunos dias en el teatro P r inc ip a l ,  se can ta rá  la
A n a m  maftfil.ro M o za rt. /). (*invn.riñp

Tremp 1.º de Diciem bre— (Del Fomento.)
Hoy tengo que a n u nc ia r  á VV. otra im portan te  cap tura  

de un famoso foragido, verificada por la subdivisión de mo
zos estacionada en Isona.

El subeabo ,  q ue  es hom bre  que  ha sabido insp irar  con
fianza, llegó á e n te n d e r  que  en Boixo’s estaba oculto el fa
cineroso Antonio Golom, vecino de  las casas de la Rúa de 
aquel pueblo ,  hom bre  que después de h a b er  pertenecido á 
la facción y  acogídose, como se deja e n te n d e r ,  al indulto, 
que algunos m iran  á m anera  de licencia p a ra  ro b a r ,  hacia 
parte de una  gavilla de ba nd idos ,  que  al pa recer  tiene r a 
mificaciones con otros puntos del P r inc ip ad o ,  y tiene por 
objeto com eter  robos, asesinatos y otros excesos, de cuyos 
crím enes no había  dejado de p e rp e t ra r  algunos Golom.

Coa tal noticia fuése ay er  noche el indicado subeabo 
con sus. mozos á Boixols, y consiguió ap oderarse  d^l ban
dido, bien  q ue  no sin res is tencia ,  de cuyas resultas ha 
m uerto ,  pues recibió algunas heridas en la refriega. Si c o n 
tinúa por algún tiempo la persecución activa que ahora  se 
hace á los la d ron es ,  no duden  VV. que  el pais q u e da rá  
completamente limpio de tales gentes.

F igm ras  30 de Noviembre.—{ DJ mismo.)
E n el dia de ay er  como á las ocho de la m a ñ an a  em pe

zó á caer  n ieve con bastan te  ab u n da n c ia  , pero solo duró  
hora y m ed ia ;  asi es q u e ,  como el frió no era in tenso ,  no 
llegó á cuajar.  Despu.es sobrevino una lluvia muy m en u d a  
que d uró  casi todo el dia, y sin em bargo el termóm etro m a r
caba dos grados sobre  cero: no sabemos aqui cómo se com
bina la g ran  diferencia de  siete grados  que  se observa de 
la t e m p e ra tu ra  de esa c iu dad  á la de esta v i l la , como lo 
m arcan  algunos de esos periódicos.

Llegaron los dos batallones de Astorga en reemplazo de 
los de  Córdoba. Uno de ellos ha  subido al castillo, y el otro 
parece q u e  se d is tr ibu irá  en destacamentos.

El T en ien te  general Enña ha venido tam b ién ,  según se 
dice, á pasar  revista de iuspeccion al cuerpo  de carabineros. 
Ayer se trasladó á la Ju nqu era ,  y hoy se le espera de vuelta 
de aquel punto.

Los sem brados  p resen tan  el m as  halagüeño aspecto.

Gerona 4 de Diciembre. — (Del Postillón.)
E n  la noche del sábado llegó el Excmo. Sr. Teniente  ge

ne ra l  D. Manuel de E nna  después  de h a b er  revistado las 
p a r t id a s  de ca rab ineros  que hay destacadas en diversos 
puntos de la provincia. Luego de su  llegada pasó ei E xce
lentísimo Ayuntam iento  á felicitarle por el nuevo ascenso 
q u e  ha  tenido á bien  concederle S. M., y algún tiempo des
pués  se le dió una serena ta  por la música de Córdoba y 
otra  por la orquesta del t e a t r o , habiéndose  am bas  esm era
do en  tocar escogidas piezas. No se lució menos la c h a r a n 
ga de Figueras  en la noche del dom ingo, en que tocó frente 
a la casa de S. E.
 Con el vapor  Pües llegaron ayer  m a ñana  á Rosas unos
500 hom bres  del p r im er  batallón del regimiento del Rey que 
se hallaba en Italia , habiéndose  sabido por dicho conducto 
qu e  en b reve  deb ian  llegar los otros buq ues  que componen 
nuestra  escuadra  del Mediterráneo. Luego que  se ha tenido 
conocimiento del desem b arq u e  y de que se dirigían á esta 
c iu d a d ,  ha salido una comisión de la ju n ta  de S an idad  p a 
ra  a v e r ig u a r  si d ichas fuerzas e ran  procedentes  de algún 
pun to  de  Italia en que  se hubiese dec la rado  el cólera.
 Ayer ta rd e  llegaron dos compañías del 8?, de las cuatro
que  h ab ían  salido destacadas  á varios puntos de la p r o 
vincia.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a . — P a r í s  4  d e  d i c i e m b r e .

Han corr ido hoy rum ores  de h ab er  sobrevenido un  d e s 
acuerdo en tre  el Pres iden te  de la República y ei Ministerio 
con motivo del impuesto sobre las bebidas. Ningún otro fu n 
dam ento  tienen estos rum ores  que los que  la malevolencia 
se complace en  esparc ir  acerca d  ? supuestas  disensiones en 
el seno del Gabinete. Ni au n  rem otam en te  se ha tratado 
de re t i r a r  el proyecto de  ley sobre ei impuesto de las be
bidas.
— - S e  lee en  la P a tr ie :

El 9 de  este mes se ce leb rará  una  comida de 100 c u 
biertos en casa del Pres iden te  de la Asam blea nacional,  í 
la q u e  asistirá el P res iden te  de Ja República.

El 10 h a b rá  otra comida de 250 cubiertos ,  á la cual asis
t i rá  igualm ente el Presiden te  de la República,  en la cas¿ 
de A y un tam ien to ,  y á la que  seguirá un baile, pa ra  el cua^ 
se d is t r ib u i rán  fiüOÍ) esquelas de convite.

G R A N  B R E T A Ñ A . — L o n d r e s  3  d e  d i c i e m b r e .

Se lee en  el T im es :
Se habia  establecido por el art. 10 del tra tado concluido 

en 1 8 i 5  en tre  F rancia y la Ing la te r ra ,  para  el reglamento 
de las operaciones com binadas de estas potencias sobre el

tra tado negre ro ,  que  en  el curso del quin to  año (de la d u 
ración del tratado) las dos altas partes contra tantes  se con-^ : 
ce rta rian  nuevam ente  y dec id ir ían ,  según las circuslancias 
si pudiera  convenir el llevar á cumplido efecto el todo ó 
parte  de los convenios de 1831 y 1833, ó modificar ó a b ro 
gar el todo ó parte  de este convenio. En cumplimiento de 
esta estipulación, sabemos por nuestro corresponsal de Pa
rís que el Gobierno francés ha resuelto d a r  fin á estos a r r e 
glos. Debiéndose cu m plir  el período de los cinco años el 29 
de Mayo de 1850, se ha ap resurado  á an tic ipar  sus in ten 
ciones seis meses an tes  á lord Palmerston.

La natura leza del contrato exigía que cada uno de los 
dos Estados destinase una  fuerza naval de 26 navios c u a n 
do menos para vigilar la costa occidental de Africa,  y que  
se combinasen sus operaciones contra el tráfico. Hasta 
aqui se han  llenado las condiciones, y todavía están en v i 
gor. El Parlam ento  ha debido convencerse hasta la ev iden
cia de que sem ejante ensayo no ha producido ningún re 
sultado.

 El mismo periódico publica la siguiente carta  que le
dirigen de W hiteha lie  con fecha del 2 :

Esta m añana á las dos menos siete minutos ha fallecido 
en el priorato de S tau m ore  S. M. la Reina v iu d a ,  después 
de una larga en fe rm edad  que ha soportado con adm irab le  
paciencia. S. M. la Reina y todos los miembros de la fami
lia Real se hallan sumidos en el mayor dolor.

La augusta d ifunta  era  la hija prim ogénita  del Duque 
re inan te  de Sajonia Meiningen , que habia casado con una 
Princesa de la casa de Hohenlofe Langenburgo.

Sabemos que el sábado  por la noche, después de cua
tro consejos de Ministros celebrados la sem ana pasada en 
Londres,  y á pesar de la enérgica oposición de Lord Pal
m ers ton ,  ei Gobierno inglés desaprobó la conducta de su 
Em bajador en Constanlinopla Sir S tratford Canoing , lla
mándole á Londres.

La escuadra del A lm iran te  P a rk e r  recibe la orden de 
re t irarse  á Malta. Mr. de B runow (el E m bajor  ruso en Ingla
te r ra )  ha re t i rado  por consiguiente las notas de la Rusia, 
declarando  su en te ra  satisfacción en nom bre de su Gobier
no. E n  la situación de los negocios de E uropa es este uno 
de los acontecimientos mas notables que  pueden  ocurrir .  
Lord Palm erston sa ld rá  indudablem ente  del Ministerio.

S a j o n i a .— D e s d r e  28 d e  n o v i e m b r e .
La segunda C ám ara  ha discutido hoy la cuestión acerca 

de saber  si ha de d irigirse un mensaje de contestación al 
discurso del Trono. E n  las dos C ám aras  se habia  c o n ve
nido eu acordar  toda manifestación sin deba te ,  y por u n a 
n im id ad  en lo posible. Esto es lo que  se ha decidido en la 
p r im era  C á m a ra ;  pero en la seg un d a ,  el Diputado Dieskan 
ha creído deber  d ec la ra rse  en favor del mensaje . Al p o 
nerse á votación la misión relativa en  favor del m e n sa 
je, ha sido desechada por u n a n im id a d ,  menos ¡seis votos de 
la ex trem a izquierda.

W u R T É M B E R G . — S T U T T G A R D T  28 DE NOVIEMBRE.

La Gaceta de W u rte m b e rg  pub lica  un rescripto Real d i 
rigido ai comité prepara torio  de la Asamblea de revis ión,  y 
destinado á da r le  satisfacción en cuanto  á la cuestión litigiosa 
del ju ram en to .  El rescripto es el siguiente :

Nos Federico Guillermo:
En respuesta  á la mem oria que me habéis  dirigido con 

fecha del 17 relativa á nuestra  ó rden  del 12 acerca  de la 
fórmula del ju ram e n to  que  h an  de pres ta r  los m iem bros de 
la Asam blea de revisión, hacemos saber  lo siguiente:

Según lo dem uestra  el tex to,  y según vosotros mismos, 
parece  haber  com prendido ei sentido de nuestro  decreto : no 
se t ra ta  en n uestra  ordenanza  del 12 de la posición tomada 
por el Gobierno w u rte m b erg u és  con respecto á la Asamblea 
nacional alem ana y á la Constitución votada por e l la ,  si no 
del estado actual de la cuestión de constitu irse en  general, 
visto que  la obra de  la Constitución no ha podido llegar á 
bu en  t é rm in o ,  ni por el concierto en tre  el Gobierno y los 
rep resen tan tes  del pueblo a lem an, ni por la sumisión de los 
Gobiernos á la competencia exclusiva de la Asamblea n a 
cional.

En este caso, y en la ince r t id u m b re  que se origina rela
tivam ente  á la futura Constitución de la A lem an ia ,  es p re 
ciso buscar ei motivo de una resolución, de que  na tu ra lm en 
te se d e sp ren den  declaraciones en tre  el Gobierno y los Es
tados con motivo de la ley del 1? de Julio de este año acer 
ca de la protección que la gua rd ia  nacional debe  pres tar  á 
la Constitución del imperio.

S tu t tg a rd ,  en  consejo p r iv a d o ,  28 de N o v ie m b re .= G u i -  
llermo.

ALEMANIA.
E n  la Gaceta de Augsburgo se lee la siguiente carta que 

con fecha del 1 7  la dirigen desde Constanlinopla :
La cuestión de la ex trad ic ión  parece hallarse p róxim a á 

u n a  solución pacífica. La Puerta  consiente en satisfacer á 
la petición de la Rusia, a lejando de la T u rq u ía  á  los refu
giados que sean súbditos rusos. Esta m edida  siu embargo 
no puede  alcanzar á los que  han ab razado  el islamismo y 
se hallan protegidos por su  nueva  religión.

No hay mas que una pequeña dificultad en tre  la Rusia 
y la P uerta  con respecto á cierto núm ero de  polacos r e 
fugiados que habitan  hace m ucho tiempo en T urquía .  La 
Rusia e x j e  tam bién su  expuls ión ;  pero hay muchos entre  
ellos que  gozan aqui  de la protección de otras  Potencias, 
por ejemplo de la Francia .  La cuestión esta pues  en saber 
si p u eden  ser considerados todavía como súbditos rusos. No 
obstan te ,  este asunto term inará  igualm ente por entenderse 
bien.

En cuanto al A u s t r i a , ya estamos de acuerdo  con ella, 
pues se iimita á ped ir  la in ternación y vigilancia de los re
fugiados húngaros en T u rqu ía  , á lo c u d  ha accedido la 
Puerta .  Verdad es que  queda otra g rave  cuestión que r e 
so lver ,  la de si el paso de los Dardanelos constituye ó no 
uua violación de los tratados. La escuadra  inglesa ha pasa
do eu electo de los dos primeros castillos, echando el ancla 
en Babierj ,  de tra s  de los d e m á s ,  y auQ se encuen tra  en 
Gallipoli uno de sus buques ,  que  ha sufrido algunas averías.

Ahora se pregunta si hay eu esto violación de los t r a t a 
dos. La Inglaterra  dice que  no,i u nd ándo se  en diversos a n 

tecedentes , y Mr. de Titoff, después de  h a b e r  protestado 
ante la P u e r t a , ha dado cuenta á su Gabinete . Se espera la 
respuesta de San Petersburgo. La escuadra  inglesa pe rm a
nece s iem pre en la misma posición en los D ardane los ,  y 
sus Oficiales van  todos los dias  á visitar á Constantinopla, 
La Rusia continúa s iem pre  construyendo nuevos buques .  
El 23 ó 24 de este se bo ta ráu  al agua en Nikolajew siete 
nuevas  em barcac io n es ,  en tre  ellas dos navios de línea.

D i n a m a r c a . — S CHL E S W i G - HOLSTEIN 2 7  d e  n o v i e m b r e .
La Gaceta de B erlín , periódico de C o p e n h a g u e , pub lica 

un  artículo semi-oficial muy conc il iador ,  en el que  en tre  
otras cosas dice que una división del Sch leswig seria u n a  
solución tan revolucionaria de la cuestión como la form a
ción de un Schleswig-holstein ó la incorporación de estos 
ducados. En el memento , añ ade  dicho periódico, que  s in 
ce ram ente  se desee una conciliación, puede conseguirse s in  
r e cu rr i r  ó la in tervención ex tran g era ,  hum illante  y a m en a
zadora para nuestra  independenc ia .

El Barón de Seliencron y Mr. de Gcedom han llegado á 
Ií ie l ,  el uno procedente de Copenhague y el otro de F lens-  
b u r g o , con dirección á Berlín.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  1 4  d e  n o v i e m b r e .
El 6 y el 9 de este mes Mr. de Titoff, Ministro ruso, 

ha tenido con Alí-b^já y el gran Visir dos conferencias, en  
las cuales se discutió la expulsión de los refugiados polacos 
residentes en T urquía  bajo la protección de las Potencias 
ex t ra n g e ra s ,  y la conveniencia  de t ra ta r  este negocio en tre  
las partes  d irec tam en te  in te resadas  sin la in tervención de 
la Franc ia  y de la Inglaterra.

Mr. de Titoff ha dado la segur idad  de que ,  con tal que 
fuese reconocido por la Turquía  el derecho  de la Rusia á 
exigir la e x p u b io n  de los polacos, se haria  de este derecho 
el uso mas m oderado.

Al propio tiempo ha propuesto se enviasen á F u a d -  
E ffe n d i , que continúa en Pete rsburgo ,  plenos poderes p a ra  
llegar á una solución definitiva ; pero la P u e r ta ,  lejos de 
ad h e r i r  á estas m i ra s ,  se ha manifestado un tanto descon
tenta por la dem asiada facilidad con q ue  Fuad-Effendi ha 
conducido las negociaciones con el conde de Nesselrode.

En un Consejo de Ministros celebrado el 10 se decidió, 
como regla de c o n d u c ta ,  que nada se concluiría con el A us
tria y la Rusia sin el aviso y consentimiento de los E m b a 
jad ores  de Francia y de Inglaterra .

A consecuencia de esta resolución los dos Em bajadores  
han  tenido una conferencia con A l í -b a já ,  quien  les ha co
municado la minuta  de contestación ó las nuevas  ex igen
cias del Austria  y de la Rusia.

ílé aqui el párrafo principal de la respuesta  destinada  
pa ra  el Austria :

«Hasta el completo restablecimiento del ó rden  y de la 
t r an q u i l id ad ,  los indiv iduos  acogidos en T urqu ía  es ta rán  
sujetos á la vigilancia , conforme á las cláusulas del t ra tado 
de P a s s a ro w i tz ; mas luego que la paz se halle restablecida 
no le será permitido á la Puerta  p r ivar le s  de uar  l ib rem ente  
de su a lv e d r ío : los que  qu ie ran  ab an do n ar  el pa is ,  p o 
d r á n  hacer lo ;  los que  qu ie ran  p e rm anacer  en é l ,  se rán  
autorizados p a ra  ello: sin em bargo, se espera qu e  el Austria  
tenga á bien  dirig ir  una lista de los ind iv iduos qu e  le p a 
rezca pu ed en  pe rm an ecer  con el m enor  inconveniente.»

El proyecto de respuesta á la Rusia contiene lo s i 
guiente:

«Todos los polacos que  á consecuencia de los acontec i
mientos de Hungría han buscado u n  asilo en T u rq u ía ,  los 
cuales se rán  designados por la em bajada  r u s a , y á quienes 
es aplicable el tra tado de K u tschuk-K a inard ji ,  s a ld rán  del 
imperio otomano. (La Puerta  evita em plear  la p a lab ra  e x 
pulsión. ) En cuanto á los polacos que no pertenecen  á esta 
categoría . y que  viven en T urquía  bajo la protección de las 
Potencias e x t r a n g e r a s , la Rusia debe negociar d i re c tam e n 
te con dichas Potencias.»

El 11 se reunió  do nuevo el Divan en Consejo.
Los E m bajadores  do las Potencias del Norte hacen c u a n 

tos esfuerzos están á su alcance para  neutra lizar  la inf luen
cia do la Francia y -de  la Inglaterra .  Los E m bajadores  de 
estas últimas Potencias cam inan perfec tam ente de acuerdo,  
y están resueltos á p res ta r  á la Turqu ía  toda especie de as is
tencia.

Dícese que  la escuadra inglesa debe salir de los D a rd a 
nelos y fondear ante Vourla. La escua dra  francesa todavía 
no se ha presen tado , ni parecerá  p robablem ente ,  á la vista 
de los Dardanelos.

Dícese que  Mr. de Titofí ha declarado que no volvería á 
en tab lar  las relaciones diplomáticas sino cu ando  la e scu ad ra  
britán ica esté en Vourla, Si debe ce d e r ,  al menos qu ie re  
ap aren ta r  que no lo hace en fuerza de la de las Potencias 
extrangercS.

NOTICIAS VARIAS.

Ha tenido lugar un accidente de lam entab les  consecuen
cias en t i  f e r ro -ca r r i l  de New Haven á Boston. El t ren  de 
carros con pasageros y correspondencia  s¿lió de esta c iu d ad  
á las ocho de la m a ñ an a ,  y en tre  F ordh am  y Morrisaoia se 
estrel ó contra una partida de cerca de 30 vacas qu e  á la s a 
zón a trav esaban  el camino. El p r im er  carro  del t ren  en  q u e  
iba la correspondencia  se desvió de los carriles p rec isam en
te á tiempo en q ue  el t ren  de carros de N e w -H a v en  se d i 
rigía á esta c iu dad  por el camino contiguo y paralelo al 
mismo. El choque del p r im er  tren  de carros produjo la m u e r
te de  13 de las vacas ,  siendo a lgunas  arro jad as  por la v io
lencia del locomotor á una distancia de mas de 20 pies. 
Los pasajeros sufrieron co n sid erab lem ente ,  y aun se tem e 
que algunos de los heridos hay an  recibido golpes mortales.  
Hasta ahora solo se tiene una  lista de 10 de los heridos.
 Según un periódico do N u e v a -Y o rk ,  la policía acaba  de
hacer un descubrim ien to  del m ayor ín teres pa ra  el público. 
Hace como dos añ o s .q ue  los empleados del Banco de N e w -  
Ilaven descubrieron que se hab ían  puesto en circulación a l 
gunos billetes falsificados de 10, 5 y 2 pesos fuer tes ,  tan  h á 
bilm ente im itados ,  que era  difícil distinguirlos de los re a l 
mente emitidos por aquel Banco. La can tidad  de billetes fal
sificados ascendió en aquella ocasión á 1500 pesos fuertes,



Un año después se descubrieron otros billetes de otro Banco 
falsificados con igual exact i tud  en  el grabado y en las fir
mas manuscritas de los directores, y la cantidad de a q u e 
llos billetes subió á 3 ó 4000 peso?.

Por algún tiempo se ocuparon ambos Bancos en hacer  
pesquisas para  d a r  con los falsificadores, pero en vano, por
que aquellos eran  tan hábiles en la falsificación de los b i
lletes romo en ocultar su manejo á los profanas.

A dvir t ie ron  al público de la existencia de los tales bi
lletes falsificados; y no siendo esto bastan te ,  hicieron gra
b a r  nuevas  planchas y emitieron sus billetes en papel d i s 
tinto del que anter iormente hab ían  usado. Por este medio 
creían  los directores poner término á la circulación de b i
lletes falsos, y ademas se propusieron red im ir  todos los de 
la primera emisión. Apenas hab ían  principiado la Jcircula- 
cion de los nuevos billetes del Banco de N ew -H aven ,  cuan
do los empleados de aquel establecimiento descubrieron que 
se habían falsificado sus billetes de cinco pesos. Esto fue en 
el mes de Agosto último , y por lo que hace á la exactitud 
del grabado y firmas m anuscritas ,  se notaba la misma h a 
bilidad , ó quizá mas que anteriormente. Los empleados de 
aquellos establecimientos redoblaron las p e sq u isa s , hasta  
que al fio h an  logrado apoderarse de varias  personas que 
se ocupaban en este tráf ico ; y á juzgar por el núm ero  de 
arrestos hechos hasta hoy, este descubrimiento promete se r  
fecundo en delincuentes y cómplices. La policía ha tomado 
á su cargo el curso de las averiguaciones, y es de esperar 
que la incógnita quede  despejada pronto y de u na  m anera  
satisfactoria.

 _En una aldea del cantón de Lamastre (Francia) existe
un  hom bre que tiene 4 06 a ñ o s , y conserva todas sus facul
tades: todos los dias va  á pie á la capital del cantón, que 
está á tres leguas de distancia de su domicil io , se bebe alli
una botella de vino y se vuelve cu seguida a su caso. El año 
pasado le decía á urja amigo su ja  , rica propietaria del can
tón: «Tengo necesidad de uoa compañera; algunas personas 
me han aconsejado que lome una c r i a d a ; pero yo prefiero 
una esposa.» Habiéndole hecho notar su amiga que su edad 
era bastante avanzada para pensar en nuevas nupcias ,  le 
respondió que se sentía con bastante fuerza para  llenar to 
das las obligaciones que le pudiese imponer el himeneo, y 
que al dia siguiente se casaba con una linda joven de 2 2  
años.

 E n  la ciudad de Lyon reina la mas completa ansiedad
á causa de la creciente y riada tan considerable del R óda
no, que h \  trasformado en verdaderas  lagunas la plaza de 
Bello-cour y multi tud de calles, con las que  no hay mas 
medio de comunicación que el de las lanchas.

En otros puntos sube el agua espantosamente, inundando  
los caminos y los almacenes, y formando por decirlo asi ua 
segundo rio tan terrible como el primero.

Los habitantes de algunos barrios amenazados procu
ran  salvar sus muebles como pueden ,  y ayer tarde ha ce
dido un dique á los empujes y esfuerzos del agu a ,  ocasio
nando destrozos en los buques ,  é ignoramos todavía si hay 
que deplorar la pérdida de algunas personas.

Un viento fuerte del Noroeste ha traído por último el 
movimiento retrógrado del agua , que se verifica con len
titud.

_ R e s u l t a  de un estado que publica un periódico de Ale
mania, que solo de política son 4 548 los que ven la luz pú 
blica; en las provincias del Austria suben á 74 ;  en Baviera 
á 415, y en Prusia á 632. El número de folletos y revistas 
dedicados á tra ta r  materias científicas y literarias llega 
á 4102.

 lié  aqui un estado comparativo de la extracción de
carbón de piedra en los países s igu ien tes :

Toneladas.

Gran B r e t a ñ a . . ................................  91.500.000
Bélgica.................................................. 4.950,000
Estados-Unidos de A m érica   4.400,000
F ran c ia ................................................  4.141,617
P ru s ia ................................................... 3.500,000
Austr ia.................................................  700,000

 Según cálculos que se han hecho últimamente, la can
tidad de tabaco que producen anualmente los diversos Es
tados de la Union en que se cultiva esta planta es poco 
mas ó menos como sigue:

K en tu cky .........................  6 8 .0 0 0 ,0 0 0  de libras.
V irg in ia ............................  45.000,000 id.
Tennessce.........................  35.000,000 id.
Marilandia........................ 23.000,000 id.
Missouri  15.000,000 id.
O hio...................................  9.500,000 id.

T ota l   195.500,000

 -Ha sido nombrado Em bajador de Francia en San Pe-
tersburgo el General de Castelbajic. El General Rendon no 
ha querido aceptar la embajada de Viena , y se designa 
para este punto al General Fabvier ó al General Magoan.

Para Embajador de la República francesa en Madrid se 
designa á Thayer.

De las 49 personas presas como pertenecientes al club 
legitimista de la legión de San Huberto, han sido puestas 
en libertad 27. r

En la mañana del dia 1 ? tuvo una larga conferencia con 
el Presidente de la República el Sr. R ives, Ministro de les 
Estados-Unidos en Paris ,  el cual le comunicó despachos 
que habia recibido de su Gobierno respecto á la ocupación 
de las islas Sandw ich  por las tropas francesas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .....................  30 h / 16.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  4 3  3 / 4 pap<
Cupones no capitalizados  8  1/ 4 din.

Deuda sin ín te re s ............................  4 i / í pap, . .
Acciones del Banco español de

San F e rn a n d o ...............................  8 8 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  50-30 d. P a r i s ,  5 -32  d.

Alicante , 7<¡ d. Málaga, V 2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , V 4 pap- b. S a n ta n d e r ,  » / 4 d.
Bilbao, y 2 pap. <1- San tiago , 1 id.
Cádiz, Va din. d. Sevilla , V 8 id.
C oruna ,  5/ 4 pap. d. V alenc ia ,  V 2 id.
G ra n ad a ,  3/ 4 á 1 d - Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6  po r  400 al año.

ANUNCIOSE n el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de E spaña , que comprende el tercer cua tr im estre  de 4847 
y forma el volumen 42 de la antigua colección de  decretos, 
quedando de este modo completa la nueva  Colección de los 
años 4846, 47 y 48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al p r im e r  cu a 
trimestre del presente  año ,  se halla ya en prensa, y próximo 
tam bién  á publicarse  el correspondiente  al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y r e 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im pren ta  nacional á 10 re a 
les el ejemplar.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 6 ? del reglamento de 
la sociedad, han  caducado por falta de  pago las acciones de 
nueva creación siguientes: 4028 al 4 032 ambos inclusive, 
1072 al 1088 ambos inclusive, 4 423. (Se continuará.)

Barcelona 2 de Octubre de 4 8 l 9 . = P o r  acuerdo de la 
jun ta  d i rec t iv a ,  José T in io re r ,  secretario. 1

PlMIBlimilMI ■

PARA MANILA.

La muy velera fragata española M ariveles, p róxim a á 
llegar al puerto de Cádiz procedente del de Manila, saldrá 
á la mayor b reved ad  para  dicho destino al m ando de su 
acreditado capitán D. Ramón Cordero. Admitirá  carga á fle
te y pasajeros, para  los que  tiene las mejores comodidades

La despacha en Cádiz D. José M atia , plaza de  Mina, n ú 
mero 71 ,  y en  esta corte D. Cárlos J im énez ,  calle de F u e n -  
c a r r a J , núm. 26, cuarto  bajo, derecha. 2

—uniiavs» *! — f ■ rrrr T i^ sa»

BANGO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado la jun ta  general de señores accionis
tas del mismo, celebrada el dia 5 del corr iente  m es , que 
se d is tr ibuyan  los fondos existentes en c a j a , haciéndose de 
ellos un dividendo de 4 0 por 4 00 por cuen ta  de cap ita l ,  se 
previene á los señores accionistas que  desde el dia 4 0  del 
corriente acudan  á esta liqu idación , calle de la M ontera , n ú 
mero 55, cuarto princ ipal ,  á recoger las carpetas  dobles, 
im presas ,  que se les en tregarán  en la misma p ara  que con 
ellas puedan presentar sus acciones á fin perc ib ir  el refe
rido dividendo.

Madrid 7 de Diciembre de 4 8 i 9 . = E l  liquidador.

LA ACTIVIDAD EN LIQUIDACION.

Para  tra tar de la definitiva terminación de esta sociedad, 
el l iquidador de la misma ruega á los señores accionistas 
q ue  se sirvan concurr ir  á Ja ju n ta  general que ha de ce le 
b ra r se  el domingo 16 del corriente á las doce en punto  de 
su m añana  en el local de cos tum bre ,  plazuela del Angel, 
núm. 46, cuarto segundo.

Madrid 9 de Diciembre de 4849 .=E 1  liqu idador ,  Jaime 
Muntadas. 3

Pasta pectoral de liquen. =  La general aceptación que 
ha  merecido por sus seguros y eficaces resultados en las 
personas que han hecho uso de ella es la mejor garantía 
que  puede darse de un medicamento tan recom endado por 
facultativos nacionales y extrangeros en toda clase de toses, 
b ien sean agudas ó crónicas,  haciéndolas desaparecer com
pletamente aun en aquellos casos en que se han  presen tado  
con aspectos sanguinolentos.

También las hay de regaliz.y ja rab e  de l iquen ,  que p u es
ta una cucharada en un  vaso de agua tibia equivale  á un 
cocimiento concentrado de dicha sustancia.

Su despacho en M ad r id ,  calle de la Visitación, núm. 6 , 
en el nuevo establecimiento de ja rab es  medicinales y pro
ductos quím ico-farm acéuticos: Jaé n ,  bqtica de D. Cárlos 
Martínez, calle de H urtado ,  en cuyos puntos se venden  
tam bién las legítimas fumigaciones autisifilíticas del doctor 
Gosalves.

Tesoro del pecho, ó extracto pectoral de m édula  de v a -  
ca.==Los felices resultados que  se han  conseguido con este 
medicamento, que  puede considerarse  como una verdadera  
panacea en las enferm edades del pulm ón , t ienen su apoyo 
en la constante administración que de él hacen cuantos fa
cultativos Je h an  ensayado en el r e u m a ,  tos nerviosa, ca 
tarro  agudo y crónico, a sm a ,  palpitaciones de corazón y 
demas afecciones de pecho, que tan azarosos hacen los dias 
de los pacien tes ,  modifica las toses que  d im anan  de la le
sión orgánica del pulmón y re ta rda  los progresos de la tisis,

t

Su despacho en M adrid , calle de la Visitación, núm . 6 , 
en el nuevo establecimiento de ja rab es  medicinales y p ro 
ductos químico-farmacéuticos.

También hay las legítimas fumigaciones antisifilíticas del 
Dr. Gosalves.

Los hijos de E v a ,  sem anario  de l i teratura  dirigido por 
D. V entura  Ruiz Aguilera y D. Agustín Mendia. Se ha  pu
blicado el núm. 9? que contiene las materias  siguientes:

Reforma de los T ribunales .  Los Tribunales  españoles p ue
den  organizarse fácil y econ óm icam en te , por el Sr. Zárate.

Oda á la música, por el Sr. Rayón.
Poesía á la señorita C o ro n ad o , por el Sr. Vila y  Blanco.
Costumbres. Un artículo subversivo , por el Sr.  Doncel y 

Ordaz.
Religión. Los herm anos Móravos, por el Sr. Mendia.
Variedades. Necrología: el enano D. Francisquito .
La espada de San Fernando .
Anécdota.
Vida del Sr. C onejo , por el Sr. Aguilera.
C ond ic iones .= S a le  todos los domingos en dos pliegos 

grandes ó sean 32 colum nas, con una elegante cub ier ta  de 
co lo r : en Madrid 24 rs. por cuatro  m eses ;  en provincias 28 
por igual tiempo. Se suscribe en todas las administraciones 
y estafetas de correos y principales librerías del reino, ó 
po r  medio de carta  franca con el importe  de la suscricion 
á D. Pedro  Bravo, ad m in is trador de Los hijos de  E v a , calle 
de  las In fan tas ,  núm. 8 , cuarto  p r in c ipa l ,  izquierda.

Observaciones sobre las enferm edades mas perniciosas 
q ue  re inaron  en el ejercito en el año 4844; los medios de 
evitarlas en lo sucesivo, y la necesidad de la reforma de la 
vigente ley de reem plazos, por ei Dr. D. Manuel Codorniu, 
d irec tor general del cuerpo de san idad  militar. Se vende  en 
la botica de D. José A. C odorniu , plazueza de Santa  Ana, 
á 4 r s . , y á 6  m andada  franca de porte á las provincias.

Esta memoria p rueba  el acierto con que ha procedido el 
Gobierno en el nuevo proyecto de dicha ley qu e  acaba  de 
p resen ta r  á las Cortes,

Obras de D. M. Orliz de Zúñiga.

Elementos de derecho administrativo.
Biblioteca de escribanos.
Elementos de práctica forense.
El libro de los Alcaldes.
Biblioteca judicial ,  p ar te  legislativa.
Código penal explicado.
Esta últ ima obra está escrita tam bién  por D. José de Cas

tro y Orozco: todas se venden  en esta corte en la librería  
de la P ub lic idad ,  calle del Correo, y en las ¡principales de 
las provincias.

MUSICA ELEM ENTAL.

Método de p iano ,  de V iguerie ,  aum entado  con varias 
sonatitas de las óperas de Bellini, D onizelt i , Verdi y otros 
a rreg lad as  en progresión per  Villa lba, á 36 rs.

Método elemental para  p iano, por Bertini, en  dos p a r 
tes ,  cada una 32 rs.

Veinte y cinco estudios para  p iano ,  por B ertin i ,  para  
manos pequeñas  que  no alcanzan á la oc tava : ópera 400, 
á 32 rs.

Veinte y cinco estudios para  p ian o ,  por B e r t in i , in t ro 
ducción á los de C ram er :  ópera 29 ,  24 rs.

Veinte y cinco estudios id . ,  por id . :  ópera 3 2 ,  á 24 rs.
Estudios de C ram er  divididos en cuadernos : cada uno 

10 r s . ; los seis reunidos 50 rs.
Almacén de música de Lodre, C arre ra  de  San Gerónimo, 

núm. 4 3.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo

n í a . — Quinta represen tac ión  de ¿ Quién es e/ 'a? comedia 
n u e v a ,  original, en cinco actos, en verso , desem peñada  por 
las Sras. Lam adrid  (herm anas)  y C órdoba,  y los señores 
Valero, Arjona , B o ld u n , Ossorio, Solomayor y MafFey.— 
Baile.

N o t a . = S e  está ensayando  el d ram a en cuatro  actos ,  en 
verso, nuev am e n te  refundido  por su au to r  D. Ju an  Eugenio 
H ar lzem bú sch , ti tulado Los am antes de T erue l, en el que se 
es tren a rán  dos decoraciones, una p in tada  por Mr. Philastre, 
y la otra por D. Francisco A randa .

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—La cam 
panilla del diablo, d ram a fantástico en cua tro  actos y un  p ró 
logo , dividido en seis cuadros .— Las mollares de  S e v i l la , á 
ca torce , en las q ue  tom ará parte  Doña Manuela P e r e a , co
nocida por la Nena.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. — Función e x tr a o rd in a r ia  á beneficio del p r i 
m er  actor de carácter  anciano D. Manuel P ra t .— Una esco
gida sinfonía.— El taram bana  , comedia en tres actos. En el 
in term edio  del p rim ero  al segundo acto se tocará una  n u e 
va tanda de walses. — La sal de A n d a lu c ía ,  ba ilab le  espa
ñol, en el que la señorita Vargas ba ilará  el jaleo de Jerez.— 
Triana y la M acarena , comedia en un acto de costum bres 
andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m era r io  de  la co
m ed ia ) .— Hoy no hay función. Mañana se e jecu ta rá  la 67.a 
representación de la aplaudida  zarzuela en dos actos t i tu la 
da El Duende.


